
 Vida .21Jueves 7 de noviembre de 2024 
EL HERALDO

TRIBUNAL DE SENTENCIA DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL DE VALLE.

El Infrascrito Secretario por Ley del Tribunal de Sentencia de la ciudad de 
Nacaome, Departamento de Valle, HACE SABER: que en fecha treinta y un 
día del mes octubre del año dos mil veinticuatro, el Tribunal de sentencia de 
Nacaome, dicto resolución en la causa N° 1701-012- 2023, instruido contra 
ISAI EVENOT CAMPOS RODRIGUEZ a quien se le supone responsable 
del delito FEMICIDIO AGRAVADO en perjuicio de KAREN GABRIELA 
ALMENDAREZ HERRERA; ordenando citar por edictos en legal y debida 
forma al; TESTIGO PROTEGIDO: DENOMINADO LIMA en acatamiento 
a lo estipulado en el artículo 157 del Código Procesal Penal, mismo que 
se hará, por tres días consecutivos en dos emisoras radiales de mayor 
audiencia nacional; asimismo publiquense dichos edictos en dos diarios 
escritos de mayor circulación en el país con el objetivo con el objeto de que 
se localice al TESTIGO PROTEGIDO: DENOMINADO LIMA; en virtud de 
ignorar el lugar donde se le puede localizar para efectos de citación, por tal 
razón se realizara la presente la publicación a efecto de que comparezcan 
al Tribunal de Sentencia, ubicado en el edificio judicial barrio el Calvario de 
Nacaome, para Audiencia de Juicio Oral y Público, SEÑALADO PARA 
EL DÍA LUNES ONCE (11) DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 2024, A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), en la Ciudad de Nacaome, en la 
Sala de Juicios del Tribunal de Sentencia.

Nacaome; Valle. 1 de noviembre del año 2024.

AVISO DE PUBLICACIÓN

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE CHOLUTECA
FO-14649-120

EXP. 0601-2022-00277

NOTIFICACIÓN DE EDICTOS
FOLIO N°

La Suscrita Secretaria del Juzgado De Letras de la Sección Judicial de Choluteca, 
al público en general y a la señora YESICA CAROLINA BAQUEDANO MONTOYA y 
para los efectos de ley HACE SABER: Que en el expediente No.0601-2022-00277, 
de las presentes diligencias contentivo a la DEMANDA DE EJECUCION TITULO 
HIPOTECARIA, promovido por LA ABOGADA. ADA O MORENO M DE PADILLA, 
en su condición de representante procesal de BANCO DE OCCIDENTE, S.A., en 
contra la señora YESICA CAROLINA BAQUEDANO MONTOYA.- Por medio de la 
presente NOTIFICACIÓN DE EDICTOS, notifica la resolución que literalmente dice: 
JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE CHOLUTECA.- Choluteca, 
seis de Febrero del año dos mil veinticuatro.-Admitase el escrito que antecede, y como 
se pide mediante comunicación Edictal que se ponga a la vista de la Ejecutada la 
señora YESICA CAROLINA BAQUEDANO MONTOYA, en su condición de deudores 
principales y garantes hipotecarios, la tasación de costa realizada en fecha diecisiete 
de Junio del año dos mil veintiuno, por el termino de CINCO DIAS HABILES, para 
que manifiesten si las aceptan o las impugnan, extendiéndose el respectivo aviso de 
Comunicación por Edictos; TASACION DE COSTAS La Suscrita, Secretaria Adjunta, 
del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca, en cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de fecha 06 de Febrero del año 2024, y con sujeción estricta 
al derecho procede a tasar las costas personales y procesales ocasionadas en el 
presente juicio de conformidad al Artículo 40 en relación con el Artículo 38 del Arancel 
del Profesional del Derecho, porcentajes que serán aplicados en forma progresiva de 
la manera siguiente:

COSTAS PERSONALES:

Valor de la Cuantía L. 737,384.43

SUB-TOTAL L 737,384.43

HONORARIOS PROFESIONALES.

HASTA.......L. 30,000.00 15%............ L 4,500.00

Sobre el exceso L. 30,000.00, hasta L. 100,000.00 12.5%............... L 8,750.00

Sobre el exceso de L. 100,000.00, hasta L. 200,000.00 10%........... L 10,000.00

Sobre el exceso de L. 200,000.00, hasta L. 737,384.43 7.5%.......... L 40,303.83

SUB-TOTAL L 63,553.83

COSTAS PROCESALES

Certificado de Autenticidad L 520.00

Timbre del Colegio de Abogados L 1.00

Recibos por Edictos L 7,245.00

Recibo de Pagos por Ingresos Corrientes L 1,770.50

SUB-TOTAL L 9,536.50

LIQUIDACION TOTAL CAPITAL E INTERESES Y COSTAS

Capital L. 737,384.43

Costas Personales L 63,553.83

Costas Procesales L  9,536.50

TOTAL L 810,474.76

Choluteca, 02 de Agosto del año 2024.Firma y Sello.- ABOG. SILVIA YAQUELI 
CRUZ ZAMORA.-SECRETARIA; en consecuencia fijese copla de la presente 
resolución en la tabla de Aviso del Despacho y Publíquese la misma a costa de la 
parte demandante, en un diario impreso y en una radiodifusora en ambos casos de 
cobertura nacional por TRES (3) VECES, con intervalo de DIEZ (10) DIAS HABILES, 
empezara a correr el día siguiente del último aviso.-Articulo 146 de Código Procesal 
Civil.- NOTIFIQUESE.-Sellos y Firmas: Abogada DIGNA GLORIA MATAMOROS 
MOLINA, JUEZ.- ABOG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRAANZA, SECRETARIA 
GENERAL.

Choluteca 11 de Septiembre de 2024.
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sEcctÓN I - tNSTRUCC|ONES A LOS OFERENTES (tO)

Lo no previsto en el presente Pliego de Licitac¡ón será regulado por la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento.

IO-01 CONTRATANTE

El lnstituto de la Propiedad, tiene por objeto la RENOVACTÓN DE LA L|CENC|A MTCROSOFT 365

PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD AÑO 2025, mediante el proceso de Licitación pública

Nacional No.LPN-lP-019-2024.

IO-02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un contrato de suministro, entre el lnstituto
de la Propiedad y el licitante ganador.

RENOVACIÓN DE LA LICENCIA MICROSOFT 365 PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD AÑO

2025, según detalle de las especificaciones técnicas.

IO-04 IDIOMA DE tAS OFERTAS

Las ofertas deberán presentarse en id¡oma español, incluso información complementaria como

catálogos técnicos, etc. En caso de que Ia información complementaria esté escr¡ta en ¡d¡oma

diferente alespañol, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de Estado en

los Despachos de Relaciones Exter¡ores y Cooperación.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Para fines de presentación de ofertas se establece los siguiente:

Las ofertas se presentarán en:

. lnstituto de la Propiedad, Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Edificio

Cuerpo Bajo C, séptimo nivel,

¡ El día últ¡mo de presentación de ofertas será: 18 de diciembre del2O24.
o La hora lím¡te de presentación de ofertas seá'.70:00 d.m,
. El acto público de apertura de ofertas se realizará en El lnstituto de la Propiedad, Centro

Cívico Gubernamentallosé Cecilio del Valle, Edificio Cuerpo Bajo C, séptimo n¡vel, a partir

de las 10:00 a.m.
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Además de la oferta original que debe de ir debidamente foliada, firmada y sellada por el
Representante legal de la empresa, el oferente deberá presentar una (1) copia en físico
deb¡damente foliada.

PRIMER soBRE: contendrá el original de la documentac¡ón solicitada y de las propuestas y será
rotulada "ORlGlNAL".

SEGUNDo soBRE: contendrá una copia íntegra de toda la documentación solicitada y propuesta
y será rotu lada "COPIA".

Los sobres inter¡ores y exter¡ores deberán llevar las sigu¡entes leyendas adicionales de
identificación:

PARTE CENTRAL: Comisión lnterventora del lnst¡tuto de la Propiedad ubicado en el

Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Edificio Cuerpo Bajo C, Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, séptimo n¡vel.

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA: Nombre del oferente y su dirección completa.

ESQUINA TNFERIOR tZQUtERDA: Oferta de ta LtCtTACtÓN pÚBL|CA NACTONAL No.LpN-lp-

079-2024, orig¡nalo copia según sea el caso.

ESQUINA SUPERIOR DERECHA: No abrir antes del: 18 de diciembre del ZO24 hasta 1O:OO

a

a,m

Las ofertas tardías serán devueltas sin abrir, de conformidad con el artículo No.121 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado que literalmente dice: "Las ofertas recibidas
después de la hora límite fijada para su presentación no se admitirán. En este caso, las ofertas
serán devueltas sin abrirlas a los proponentes, todo lo cual se hará constar en el acta a que se

refiere el artículo No.123 de este Reglamento".

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras.

Los Oferentes NO podrán presentar ofertas alternat¡vas. Las ofertas deberán ser presentadas en

La Moneda de curso legal (Lempiras).

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las

ofertas deberán presentarse a la dirección anteriormente citada, es decir: El lnstituto de la

Propiedad, Sala de juntas, séptimo nivel, Edificio Cuerpo Bajo C, Centro Cív¡co Gubernamental
José Cecilio del Valle, Tegucigalpa M.D.C., Francisco Morazán.
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Fecha: 18 de diciembre del2024 Hora: 10:00 a.m.

Los Oferentes NO PODRAN presentar ofertas electrón ica mente.

Notas:

a) El reglamento determinará las formalidades a que se sujetará la apertura pública de las

ofertas, su revisión y análisis, así como: los requisitos esenciales que deben satisfacer, los
defectos no sustanciales que puedan subsanarse sin afectar la validez y lo relativo a

aclaraciones pertinentes. (Artículo No.50 de la Ley de Contratación del Estado). Las ofertas
serán leídas públicamente y en voz alta, incluyendo los precios unitarios cuando así lo
solicitare un oferente, debiendo permitírseles examinar los documentos inmediatamente
después del acta de apertura.

b) La revisión de la oferta por parte de los oferentes podrá ser ¡nmediatamente después del
acta de apertura, sin perjuicio de la confidencia lidad. En ningún caso se perm¡tirá obtener
fotocopias de las ofertas. (Artículo No.124 Reglamento de Ley de Contratac¡ón del Estado).

c) No será perm¡tido revisar los documentos que en el Pl¡ego de Condic¡ones se definan como
de acceso confidencial por referirse a desglose de estados financieros, cartera de clientes
o cualquier aspecto relacionado con procesos de producción, programas de cómputo o
s¡m¡lares. (Artículo No.6 de la Ley de Contratación del Estado).

d) Para efecto de control y seguridad de los oferentes la totalidad de los documentos deberán
presentarse foliados y sellados, la Comisión de Apertura de la licitación dará a conocer el
número de folios útiles de que conste la documentac¡ón de la oferta.

ro-0s.1 coNS0Rclo

cada oferente presentará una sola oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
consorcio. Si el Proveedor es un consorc¡o, todas las partes que lo conforman deberán ser
mancomunada y solidariamente responsables frente al comprador por el cumplimiento de las
disposiciones del contrato y deberán des¡gnar a una de ellas para que actúe como representante
con autoridad para comprometer al Consorcio. La composic¡ón o constitución del Consorcio no
podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendarios contados a part¡r
de la fecha de presentación de la oferta.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesar¡o, el órgano contratante
podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere antes de la
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fecha prevista para su vencimiento. S¡ se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá
tamb¡én ampliarse el plazo de Garantía de Mantenimiento de la Oferta.

IO-07 GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

La oferta deberá acompañarse de urna Garantía de Mantenimiento de la Oferta por un valor

equivalente, por lo menos, al dos por c¡ento (2%) del valor total de la oferta.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por inst¡tuciones debidamente

autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda

pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Créd¡to Público.

La Garantía de Manten¡miento de la Oferta deberá:

Según artículo No.107 de la Ley de Contratación del Estado, se entenderá por garantía: las

fianzas, las garantías bancarias y cheques cert¡f¡cados emitidas por instituciones.

La Garantía de Manten¡miento de la Oferta se constituirá por el monto y plazo establecido en la

Ley de Contratación del Estado y en este Pl¡ego de Condiciones. Se aceptarán todos los tipos de

garantías que establece el artículo No.243 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

En caso de que los oferentes presenten otro tipo de garantía (cheques de caja, etc.), su

aceptación quedará a cr¡ter¡o de la lnstitución (quien delegara a la comisión evaluadora),

tomando en cuenta principalmente que tenga el mismo efecto de una garantía bancaria, fianza

o cheque certificado, en el sentido de respaldar el cumplimiento de las obligaciones

correspondientes, y que convenga por razones de ¡nterés público.

IO.O8 PLAZO DE ADJUDICACION

La adjudicación del contrato al llcitante ganador se notificará dentro de los noventa (90) días

s¡guientes, contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas, pudiendo ser prorrogado

por más días según las necesidades del lnstituto de la Propiedad.
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a) Ser presentada en orig¡nal (no se aceptarán copias);

b) Permanecer válida por un período que expire 30 días después de la fecha límite de la validez

de las ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, es dec¡r, de ciento veinte (120)

días contados a partir de la fecha de recepción y apertura de ofertas o del período

prorrogado, si corresponde.
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IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 DOCUMENTACIÓN TEGAL

Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta

DOCUMENTOS NO SUBSANABLES

oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta, con la firma original del
Representante Legal (NO SUBSANABTE) y autenticada por Notar¡o público competente
(habilitado). Utilizar el "Formu lario de Presentación de Oferta". de la Sección lV-

2

FORM ULARTOS Y FORMATOS).

L¡sta de Precios detallada con firma original por parte del Representante Legal. (NO

SUBSANABLE). Autenticada por Notario público competente (hab¡l¡tado). (utilizar el
form ato co espond ie nte de la Sección lV-FORMULA RIOS Y FORMATOS)

Garantía de Mantenimiento de la oferta deberá ser presentada en original su monto será
equivalente al dos por ciento (2%l del valor total ofertado (incluyendo el impuesto) y con
una vigencia de ciento veinte (120) días calendar¡o contados a partir de la fecha de apertura
de ofertas (según el artículo No.99 Ley de contratación del Estado), (No suBSANABLE).
(Utilizar el formato correspond¡ente de la Sección lV-FORMULARTOS y FORMATOS).

DOCUMENTOS SUBSANABLES

4 Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo Nos.15 y 16 de la Ley de
contratación del Estado, Decreto No.74-2001), firmado por el Representante Legal de la

empresa y debidamente autenticada por Notario público competente ( habilitado). (utilizar
I formato corre ond iente de la Sección IV-FOR MULARIOS Y FORMATOSe 5 D

).
5 Declaración Jurada de rntegridad, firmado por el Representante Legal de la empresa y

debidamente autent¡cada por Notario público competente (habilitado). (utilizar el formato
correspond¡ente de la Sección tV-FORMULARTOS y FORMATOS).

constancia de estar inscrito en el Reg¡stro de proveedores y contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE, o en su defecto, constanc¡a de estar en trám¡te.
copia de Escritura de const¡tuc¡ón y sus reformas debidamente inscritas en el Reg¡stro
Merca ntil.

copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente inscrito en el Registro
Mercanti¡. (cuando a plique)

copia de Permiso de operación vigente, extend¡da por la municipalidad del domicilio legal
deloferente.

6

7

8

9
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10

11.

72.

13

14.

Copia de documentos personales del Representante Legal de la empresa (Documento

Nacional de ldentificación (DNl) y Registro Tributario Nacional (RTN), en el caso que la

oferta fuese firmada por un Apoderado Legal (presentar la documentación de ambos).

Copia del Registro Tributar¡o Nacional de la empresa (RTN).

Documento que acredite ser Distribu¡dor Autorizado en Honduras para el producto

ofertado. (Autorización del fabricante original o copia debidamente autent¡cada) para

d¡str¡buir el equipo en el país, o en su defecto certificación de la licencia de distribuidor,
representante y/o agentes emitidas por la Secretaría de Desarrollo Económico o copia del

contrato firmado con el fabricante para d¡stribu¡r el equipo debidamente autenticado,

cumpliendo con lo requerido en las Especificaciones Técnicas.

Presentar un mínimo de dos (2) Constancias orig¡nales o copias autent¡cadas de aceptación

de bienes similares y aceptación por sus clientes (deben ser diferentes clientes), de los

últ¡mos cinco (5) años, selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa que lo
emite. (En caso de ser emit¡das por empresas o entidades extranjeras estas deberán ser

apostilladas y traducidas al idioma español). (El inst¡tuto de la Propiedad se reserva el

derecho de verificar la autenticidad de las mismas).

AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma del Representante

Legal de la Empresa por Notario Público competente (habilitado), (Formulario de

Presentación de Oferta, L¡sta de Precios, Declaración Jurada sobre Prohibic¡ones o

lnhabilidades, Declaración Jurada de lntegridad y cualquier otro documento con firma del

Representa nte Legal).

Todos los documentos que se presenten en fotocop¡a deberán estar debidamente

autent¡cados por Notar¡o Público competente (habilitado). Observando lo dispuesto en el

Reglamento del Código del Notariado artículo No.39 "...por motivos de seguridad deberá

colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia que se autentica." y artículo No.40

párrafo último "Sin embargo no podrán autenticarse firmas y fotocopias de documentos

en un mismo certif¡cado".

15

NOTA:

. Todos los documentos que no sean originales deberán ser autenticados. (Una autentica

de copias).

. Los documentos f¡rmados por el Representante Legal de la empresa que se anexe a la

oferta deberán estar autenticados. (Una autentica de firmas)

09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA

1 . Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: Artículo No.33. Solvenc¡a económ¡ca y f¡nanc¡era. La

solvencia económica y f¡nanc¡era a que se refiere el artÍculo No.15 de la Ley se acreditará por los medios

siguientes, según proceda:

a) lnformes financ¡eros personales y constancias de instituciones f¡nancieras, si se tratare de personas
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b) Balance general y estado de resultados debidamente auditados por contador público

independiente o firma de auditoría, si se tratare de personas jurídicas o de comerciantes
individuales correspond¡ente a los periodos 2022 y 2023, debidamente auditados con su

respectivo informe completo de auditoria;

c) Declaración relativa al volumen global de negocios y a las obras, sumin¡stros, servicios o

trabajos realizados durante los últimos c¡nco años o durante un plazo mayor si así fuere
req ue rida.

d) Presentar los Estado F¡nancieros, a estos se les debe calcular los indicies financieros principales

de acuerdo a las normas internacionales contables (lndicé de Liquides y el Índice de
endeudam¡ento), los cuales determ¡nan la posición económica financiera del part¡cipante,

acred¡tando la solvencia o s¡tuación financiera de una empresa y se calcularan los índices
pr¡ncipales de liquidez y endeudamiento acorde a los s¡guientes resultados: mayor o igual a uno
(1) liquidez y menor o igual a 0.85 endeudamiento, esto conforme al artículo No.33 del
Reglamento de la Ley de Compras y Contrataciones del Estado.

e) Declaración relat¡va al volumen global de negocios y a las obras, suministros, servicios o

trabajos realizados durante los últimos cinco años o durante un plazo mayor si así fuere
req uerida.

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA

1. Llenar el formato con la información solicitada en la Sección Vl Lista de Requisitos, numeral
tres (3), Especificaciones Técnicas.

2. El oferente proporcionará folletos (estos pueden ser: catálogos, fichas descriptivas,
fotografías, entre otros) en los cuales se muestre la marca y especificaciones técnicas del
producto ofertado. Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación
proporcionada, se podrán considerar como ¡ncumplidos, sin embargo, podrán ser objeto de
subsanación y en caso de no cumplir con lo solicitado, la oferta será descalificada.

09..4 INFORMACIÓN ECONÓMICA

Formulario de la oferta, este formulario deberá ser llenado en letras y números con el
precio total ofertado, solicitándose no alterar su forma.

Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta,
debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio un¡tario
por partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro aspecto sustancial
que impida o límite de manera signiflcativa el anális¡s, comparación u evaluación de las
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El lnst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho de verificar los documentos legales, financieros
y técnlcos, proporcionados por los oferentes.

Se permit¡rá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de conformidad a lo establecido en los

artículos Nos.5 párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación del Estado y artículo No.132 de

su Reglamento, para este propósito se otorgarán cinco (5) días hábiles, a part¡r de la fecha de la

notificación corres po n d ¡e nte.

Solvencia fiscalvigente emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

Constancia de No tener cuentas ni juicios pendientes con el Estado, emit¡do por la

Procuraduría General de la República (PGR).

Constanc¡a del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), encontrarse al día en el

pago de sus cotizaciones o contribuciones a dicho instituto.
Constancia de certificado v¡gente de lnscripción en el Registro de Proveedores y

Contrat¡stas del Estado, extendida por la ONCAE.

Garantía de Cumplimiento de Contrato (Original).

Solvencia fiscal vigente emitida por el Serv¡cio de Administración de Rentas (SAR).

Los documentos antes mencionados deberán ser presentados en orig¡nal, o fotocopias

debidamente autent¡cadas por notar¡o público competente (hab¡litado) a excepción de Ia

Garantía de Cumplimiento de Contrato que deberá ser la original.

IO-10 ACLARACIONES DE LOs DOCUMENTOS DE LTCITACIÓN

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera

alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con el ente contratante, mediante

correo electrónico adquisiciones(D ip.gob. hn o en su defecto por escrito a la dirección y contacto

sigu¡ente:

Departamento de Adquisiciones, lnst¡tuto de la Propiedad, Centro Cívico Gubernamental José

Cecilio del Valle, Boulevard Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C., Edif¡cio Cuerpo Bajo C, segundo

P á s in a I 10de45

3

4

5

5

ofertas, será motivo de descalificación de esta según sea el caso. Si "El Oferente" No

presenta el formato "Lista de Precios" se entenderá que no presento la oferta.
El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspond ¡entes y

costos asociados hasta la entrega de los bienes ofertados a El lnstituto de la propiedad en

el lugar y fechas especificados en estas bases.

09.5 DOCUMENTO QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE tA FIRMA DETCONTRATO (OFERENTE

GANADOR} SEGÚN EL ARTíCULO NO,3O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL

ESTADO:

d



n;vel.

El ente contratante responderá por escrito todas las solicitudes de aclaración, enviando copia a
todos los que hayan obtenido los Pliegos de Condiciones, describiendo y resolviendo sus

interroga ntes p la nteadas.

Las respuestas a solic¡tudes de aclaración se publicarán además en el S¡stema de lnformación de
Contratación y Adqu¡siciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS"
(www. hond ucom oras.gob. h n).

IO-10.1 ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIóN

El lnstituto de la Propiedad, podrá en cualquier momento antes del venc¡m¡ento del plazo para

la presentac¡ón de ofertas, enmendar los documentos mediante la emisión de una enmienda.
Toda enmienda emitida formará parte integral de los documentos y deberá ser comunicada por
escr¡to ya sea en físico o correo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos de
condiciones.

Las enmiendas se publicarán además en el sistema de lnformación de contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMpRAS" (www. hond ucom pras.eob. h n ).

El lnstituto de la Propiedad podrá prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de dar a los
posibles oferentes un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta las enmiendas en la

preparación de sus ofertas de conformidad a los cambios indicados en las mismas.

IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente rutina de fases:

1. Fase l: Verificación Legal,

2. Fase ll: Evaluación F¡nanciera,

3. Fase lll: Evaluación Técnica,

4. Fase lV: Evaluación Económica

I

/)Ú

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:
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Para efectos de recibir aclaraciones las mismas será adm¡t¡das antes del cuatro (04) de diciembre
del2024 hasta las 4:00 p.m., toda aclaración recibida después de la fecha límite no se tomará en
cuenta.

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL



CUMPLE
NO

CUM PLE

Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta, con

Ia firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y

autenticada por notar¡o público competente (habilitado). (Util¡zar el

"Formular¡o de Presentación de Oferta". de la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS ).

Lista de Precios detallada con firma original por parte del

Representante Legal. (NO SUBSANABLE). Autent¡cada por notario
público competente (habilitado). (Utilizar el formato

correspondiente de la Sección lV-EORMULARIOS Y FORMATOS).

Garantía de Manten¡miento de la Oferta deberá ser presentada en

original su monto será equivalente al dos por ciento (2%) del valor

total ofertado (incluyendo el impuesto) y con una vigencia de ciento

ve¡nte (120) días calendario contados a partir de la fecha de apertura

de ofertas (según el artículo No.99 de la Ley de Contratación del

Estado), (NO SUBSANABLE). ( Utilizar el formato correspondiente de

la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo

Nos.15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-

2001), firmado por el Representante Legal de la empresa y

debidamente autenticada por Notario Público. (Ut¡lizar el formato

correspondiente de Ia Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante Legal

de la empresa y debidamente autenticada por Notario Público.

(Utilizar el formato correspondiente de la Sección lV-FORMULARIOS

Y FORMATOS).

Constancia de estar inscrito en el Reg¡stro de Proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto,

constanc¡a de estar en trámite.

Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente

inscrito en el Reg¡stro Mercantil. (cuando aplica)

Copia de Escr¡tura de Constitución y sus reformas debidamente

inscritas en el Reg¡stro Mercantil.

Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente

¡nscrito en el Reg¡stro Mercantil. (cuando aplica)

Copia de Permiso de Operación v¡gente, extendida por la

municipalidad del domicilio legal del oferente.

Copia de documentos personales del Representante Legal de Ia

empresa (Documento Nac¡onal de ldentificación (DNl) y Registro
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Tributario Nacional (RTN), en el caso que la oferta fuese firmada por

un Apoderado Legal (presentar la documentación de ambos).

Copia del Reg¡stro Tr¡butario Nacional de la empresa (RTN).

Documento que acredite ser Distribu¡dor Autorizado en Honduras par

el producto ofertado. (Autorización del fabricante original o copi
debidamente autenticada) para d¡stribu¡r el equipo en el país, o en s

defecto certificación de la licencia de distribuidor, representante y/
gentes em¡tidas por la Secretaría de Desarrollo Económico o copia de
ntrato firmado con el fabricante para distribuir el equip

ebidamente autenticado, cumpliendo con lo requerido en la

Especificaciones Técn¡cas.

Presentar un mínimo de dos (2) Constanc¡as originales o cop¡as
autenticadas de aceptación de bienes similares y aceptación por sus

clientes (deben ser diferentes clientes), de los últimos cinco (5) años,

selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa que lo
emite. (En caso de ser em¡tidas por empresas o entidades extranjeras
estas deberán ser apostilladas y traducidas al idioma español). (El

instituto de la Propiedad se reserva el derecho de verificar la

a utentic¡dad de las mismas).

AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma
del Representante Legal de la Empresa por Notario público

competente (habilitado), (Formulario de presentación de oferta,
Lista de Precios, declaración jurada sobre prohibiciones o
inhabilidades, Declaración Jurada de lntegridad y cualquier otro
documento con firma del Representante Legal).

Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar
debidamente autenticados por Notar¡o público competente
(hab¡litado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código
del Notariado artículo No.39 "...por motivos de seguridod deberá
colocor su media t'irmo y sello en codo hoja de lo copio que se
outentico." y ortículo No.40 pórrofo últ¡mo ,,Sin emborgo no podrán
outenticorse firmos y fotocopios de documentos en un mismo
ceft¡f¡codo".

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA

CU MPLE NO

CUMPLE

amento de la Ley de Contratac¡ón del Estado: Artículo No.33
olvencia económica y financiera. La solvencia económica

egl
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financiera a que se refiere el artículo No.15 de la Ley se acreditará
por los medios sigu¡entes, según proceda:

a) lnformes financieros personales y constancias de ¡nst¡tuciones

financieras, si se tratare de personas naturales, cuando así fuere

req uerido.

b) Balance general y estado de resultados debidamente auditados
por contador público independiente o firma de auditoría, si se tratare

de personas jurídicas o de comerciantes individuales

correspond¡ente a los periodos 2022 y 2023, debidamente a u d itados

con su respectivo ¡nforme completo de auditoria;

c) Declaración relativa al volumen global de negoc¡os y a las obras,

sum¡nistros, serv¡cios o trabajos realizados durante los últimos cinco

años o durante un plazo mayor si así fuere requerida.

d) Presentar los Estado Financieros, a estos se les debe calcular losl

¡ndicies financ¡eros pr¡ncipales de acuerdo a las normas

internac¡onales contables (lndicé de Liquides y el Índice de

endeudamiento), los cuales determinan la posición económica

financiera del part¡cipante, acreditando la solvencia o s¡tuación

financiera de una empresa y se calcularan los índices principales de

liquidez y endeudamiento acorde a los s¡guientes resultados: mayor

o igual a uno (1) liquidez y menor o igual a 0.85 endeudamiento, esto

conforme al artículo No.33 del Reglamento de la Ley de Compras y

Contrataciones del Estado.

e) Declaración relativa al volumen global de negoc¡os y a las obras,

sumin¡stros, servicios o trabajos realizados durante los últimos cinco

años o durante un plazo mayor si asífuere requerida.

FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA

Evaluación Técnica en Documentos: será realizada por una comisión y en casos especializados

cuando fuere necesario será conformada un comité técnico especializado en el tema, de

conformidad al artículo No.125 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE
NO

CUMPLE
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1. Llenar el formato con la información sol¡citada en la Sección Vl Li

de Requisitos, numeral tres (3), Especificaciones Técnicas.

.El oferente proporcionará folletos (estos pueden ser: catálogos,
ichas descriptivas, fotografías, entre otros) en los cuales se muestr
la marca y especificaciones técnicas del producto ofertado. Lo

spectos técn¡cos que no puedan ser ver¡f¡cados en la documentac¡ón
proporcionada, se podrán considerar como incumplidos, sin embargo,
podrán ser objeto de subsanación y en caso de no cumplir con lo

licitado, la oferta será descalificada.

solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la siguiente Fase, las ofertas que no la

su peren serán desca lificadas.

FASE, IV EVATUACIÓN ECONÓMICA

Los precios cot¡zados por el Oferente serán f¡jos durante la ejecución del contrato y no estarán
sujetos a ninguna variación por ningún motivo.

Los oferentes deberán cotizar por la totalidad el 100% de las cantidades de cada ítem.

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Podrán ser subsanados los defectos u om¡siones conten¡das en las ofertas, en cuanto no
impliquen modif¡caciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.
En caso de haber discrepanc¡a entre precio expresado en letras y en cifras serán validos los
establecidos en letras, asimismo, en caso de que se adm¡tieran ofertas por reglón o partida y
hubiere diferenc¡a entre el precio unitario y el precio total se considerada valido el precio
u n ita r¡o.

A condición de que la oferta cumpla sustanc¡almente con los Documentos de Licitación, el
Comprador corregirá errores aritméticos de la siguiente manera:
(a) Si hay una discrepancia entre un prec¡o unitario y el precio total obtenido al multipl¡car
ese precio unitario por Ias cantidades co rrespon d ie ntes, prevalecerá el precio unitario y el precio
total será corregido, a menos que hubiere un error obvio en la colocación del punto decimal,
entonces el precio total cot¡zado prevalecerá y se corregirá el precio unitario;
(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales
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n ar¡tmética de las ofertas presentadas y se harán las correccionesSe realizará la revisió

correspond ientes

os precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja evaluadaSe com pa ra rán I

a la más alta evaluada.



prevalecerán y se corregirá el total;
(c) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en
palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en

cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) V (b)

mencionados.

Artículo No.133 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: "Si hubiera discrepancia

entre el precio expresado en letras y en cifras, se considerarán los primeros; así mismo, si se

adm¡tieran ofertas por renglón o partida y si hubiera diferencia entre el precio unitario y el precio

total de los artículos incluidos en cada uno de estos se considerará el primero".

La Comis¡ón Evaluadora corregirá los errores meramente aritméticos que se hubieren detectado

durante el examen de las ofertas, debiendo notificarse al proponente, quien deberá aceptarlas a

partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta no serán subsanables y lo
establecido en el artículo No.131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Se perm¡tirá subsanar errores u om¡siones en las ofertas, de conformidad a lo establecido en lo§

artículos Nos.5 párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación del Estado y artículo No.132 de

su Reglamento, para este propósito se otorgarán cinco (5) días hábiles, a partir de Ia fecha de la

notificación correspondiente. S¡ no h¡c¡era subsanación, la oferta no será considerada, las

subsanaciones deben de presentarse en horario admin¡strativo establecido de 8:00 a.m., hasta

las 4:00 p.m., de lu nes a v¡ernes, los documentos que se presenten después de la hora establecida

no serán recibidos.

IO.13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La adjudicación se hará al oferente que cumplan con todos los requ¡sitos ex¡g¡dos en la presente

Licitación, que cumpla con las esp ecifica cion es técn¡cas requerida y presente la oferta más baja,

s¡empre y cuando el comprador determine que el oferente está calificado para ejecutar el

contrato satisfactoriamente.

En caso de existir empate, se tomará una decisión en base a lo establecido en el artículo No.138

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

El lnstituto de la Propiedad, se reserva el derecho al momento de la Adjudicación, las cant¡dades

pueden variar hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) aumentar o disminuir la cantidad de los

Sum¡n¡stros especificados en la lista de requerimientos.

IO.14 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato, será

notificada a los oferentes y publicada, dejándose constancia en el exped¡ente. La publicación
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deberá incluir como mínimo la siguiente información.

a) El nombre de la entidad.

b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato.
c) El nombre del Oferente ganador.

d) El valor de la Adjudicación.

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes
podrán ret¡rar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.

IO.15 FIRMA DE CONTRATO

se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) días calendario (o un plazo mayor
cuando así convenga a los ¡ntereses del lnstituto) s¡guientes a la not¡ficación de la adjudicación,
mismo que se formalizará mediante suscripción del documento correspondiente, entre la

autor¡dad competente y qu¡en ostente la Representación Legal del adjudicatario, lo anterior de
conformidad con el artículo No.111 de la Ley de Contratación del Estado.

Antes de la firma del contrato, el oferente ganador deberá dentro de los quince (15) días
calendario s¡guientes a la notificación de la adjudicación, presentar los sigu¡entes documentos:

Constoncid otiginal emitida por lo Procurodurío General de ld Repúblico (pGR), de no
tener juicios pendientes con el Estado de Honduras,

Original o copia outenticada de lo solvencia vigente del oferente (sistemo de
Administroción de Rentos) Constonc¡o de Solvencia Fiscol.

Constdncio de inscripción en el Registro de proveedores y Contrdtistas del Estddo,
extendido por lo oNCAE (solo en caso de hober preseñtodo constoncio de estor en trámite
en el momento de presentor ld ofertd)
Constancio de solvencio por el lnstituto Hondureño de Seguridad Social (tHSS).

Gorontío de Cumpl¡miento del Contrdto (ORIGtNAL).

Todos los documentos antes mencionados deberán ser presentados en forma original, haciendo
la excepción en los documentos que puedan ser verificados de forma digital en línea por medio
de código de barra asignado al documento ingresando al sistema para su verificación no será
necesa rio su a utenticación, e I documento de no conta r con código de ba rra pa ra poder verifica rse

de forma digital en línea la fotocopia deberá de ser autenticado por Notario Público competente
(hAbilitAdO), LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE DEBERA DE PRESENTAR

ORIGINAL.

Garantía de Cumplimiento del Contrato:
. El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento del Contrato al
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IO-16 RECORTE PRESUPUESTARIO

La contratación a que se ref¡ere esta Licitación se financiará con recursos provenientes de: fondos
prop¡os o por cualquier otro financiamiento disponible.

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resolución del Contrato en caso de Recorte

Presupuestar¡o de Fondos con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo 062-2023, artículo No.115,

del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Republica y sus D¡sposic;ones Generales

Ejercicio Fiscal 2024: "En todo controto finonciodo con fondos externos, lo suspensión o

conceloción del préstamo o donoción, dorá lugor o lo rescisión o resolución del controto, sin más

obligoción por porte del Estodo, que el pogo correspondiente o los obros o servicios yo ejecutodos

o lo fecho de lo rescisión o resolución del contrato. lguol medida se oplicará en caso de recorte

presupuestor¡o de fondos nocionoles, por rozón de crisis económico y finonciero del poís;

disminución en lo recoudoción de ingresos en reloción con los gostos proyectodos u otro situdción

de emergencia, Lo d¡spuesto en este Artículo debe consignorse obligotoriomente en los pliegos de

cond¡ciones, términos de referencia y Controto".

(Sujeto a modificación conforme a las Disposiciones Generales de lngreso y Egreso del

Presupuesto General de la República de Honduras para el año 2025),

IO.17 DERECHO DEL CONTRATANTE A ACEPTAR O RECHAZAR CUALQUIERA DE LAS OFERTAS O

A CANCELAR Et PROCESO DE LICITACIÓN:

El lnst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular

el proceso l¡citator¡o y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la

adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes.

IO-18 LICITACIÓN DESIERTA O FRACASADA:
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momento de suscribir el mismo.

o La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá ser presentada en original.
. Valor: La GarantÍa de Cumplimiento del Contrato deberá ser al menos, por el valor

equivalente al quince por ciento ll5%\ de monto contractual.

o Vigencia: La Garantía de Cump¡im¡ento del Contrato deberá estar vigente hasta tres

meses después del plazo previsto para la e.jecución de la obra o la entrega del

sumin¡stro. (Artículo No.101 de la Ley de Contratación del Estado).

o La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser emitida en

nombre del Consorcio que presenta la Oferta.
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El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar la licitación, con los oferentes u
oferente que concurran, si así conviene a sus ¡ntereses lnst ¡tu c¡ona les, o declarar desierta o
fracasada la licitación en consecuencia de cualquiera de los casos que se establecen en el artículo
No.57 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo No.172 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado. El lnst¡tuto procederá a una nueva licitación de ser procedente la mrsma.

El comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular el proceso

licitatorio y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del
contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes.

La Licitac¡ón deberá declararse fracasada cuando:
a) Se hubiere omitido en el procedim¡ento alguno de los requ¡sitos esenciales establecidos en la

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales establecidos en el Reglamento
de la Ley de Contratac¡ón del Estado o el pliegos de Condiciones;
c) se comprueba la existencia de colusión en base a lo dictado en el artículo No.49 de la Ley de
Contratac¡ón del Estado y el artículo No.114 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado;
d) Cuando todas las ofertas se reciban por prec¡os considerablemente superiores al presupuesto
est¡mado por la administración;

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que determinaren la no conclusión del
contrato, entendiéndose como tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales,
acc¡dentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden social, naufragio e incendio.

{il
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No obstante, el lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar con un solo oferente
o fracasar la licitación, si así conv¡ene a sus ¡ntereses; y se reserva el derecho de aceptar
cualquiera de las ofertas, aunque no sea la de precio más ba.io, si esta se ajusta a los
requerimientos e intereses, previa recomendación motivada de la comisión evaluadora. En tales
casos los oferentes no podrán reclamar indemnización alguna.



SECCIÓN II. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC-o1 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

El lnstituto de la Propiedad nombra rá un Administrador del Contrato, quien será responsable de

verificar la buena marcha y cumpl¡miento de las obligaciones contractuales, que entre sus

fu nciones tendrá las s¡guientes:

a. Dar seguimiento a las entregas parciales y final;

b. Emitir las actas de recepción parcial y final;

c. Documentar cualquier incumplimiento del Contrat¡sta.

El contrato tendrá una vigencia de conformidad a las especificaciones técn¡cas.

La v¡gencia de los plazos será contada a partir de la fecha de suscripción del Contrato, pudiendo

ser prorrogado de común acuerdo entre ambas partes. EI contrato podrá ser modificado parcial

o totalmente por consent¡m¡ento mutuo de las partes, expresándolo por escrito, mediante la

suscripción de un Adenda o Enmienda al Contrato.

CC-o3 CESACIÓN DEL CONTRATO

El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el cumplimiento

del sum inistro.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

El lugar de entrega es de conformidad a las especificaciones técn¡cas.

Será de conformidad al plazo de entrega de la Sección lll. Especif¡caciones Técnicas,

Las entregas podrán ant¡ciparse parc¡almente, de acuerdo al requerimiento del Órgano

Contratante y a Ias disponibilidades ¡nmediatas del contrat¡sta, s¡n retrasar las fechas

establec¡das para completar cada entrega.

Las cantidades a entregarse podrán variar de acuerdo a las necesidades del lnst¡tuto de la

Propiedad; bajo ninguna circunstanc¡a El lnst¡tuto de la Propiedad estará en la obligación de
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pagar el precio del sumin¡stro que quedare pendiente de ser entregado a la finalización de la
vigencia del presente contrato.

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN

Para las entregas del suministro, e¡ contrat¡sta deberá coordinarse con el administrador del
contrato, para programar el día y la hora de la recepción.

CC.O7 GARANTíAS

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias em¡tidas por ¡nstituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obl¡gaciones de la deuda
pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito público.

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

o El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumpl¡miento del Contrato al momento de
suscribir el mismo.

¡ La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en or¡ginal.
o Valor: La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá ser al menos, por el valor

equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.
. Vigencia: La Garantía de Cumpl¡m¡ento del Contrato deberá estar vigente hasta tres meses

después del plazo previsto para la ejecución de la obra o la entrega del suministro. (Artículo

No.101 de la Ley de Contratación del Estado).

Esta garantía se ¡ncrementará en Ia misma proporción en que el valor del contrato llegase a

aumentar

b) GARANTÍA DE CALIDAD (APLICA}

o Plazo de presentac¡ón: cinco (5) días hábiles después de la recepción final del suministro.
o Valor: La Garantía de calidad sust¡tuirá la Garantía de cumpl¡miento del contrato cuyo

monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.
. V¡gencia: doce (12) meses contados a partir de la recepción final.

c) cERTtF|CADO DE GARANTíA DE FABR|CAC|óN DEL SUMTNTSTRO (no aplica).
o Plazo de presentación: [insertar número de días] días hábiles después de cada recepción

parcial del sum¡nistro a sat¡sfacción.
. Objeto: responder por reclamos por desperfectos de fábrica.
. v¡Bencia: [insertar el plazo de la vigencia de la GARANTfA DE cAUDADI contado a part¡r de la

recepción final.
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CC.O8 FORMA DE PAGO

El lnstituto de lo Propiedod pagará en un plazo previsto por la Ley de Contratación del Estado a

partir de la recepción satisfactoria de los documentos de cobro por las cantidades de entregados

por el proveedor y debidamente recibidos a satisfacción.

a. Factura comercial a nombre del lnstituto de la Propiedad;

b. Acta de Recepción de los bienes y/o servicios firmada por la persona que entrega y quien

recibe, debiendo colocar nombre, firma y número de tarjeta de identidad.

c. Constancla de Solvencia vigente emitida por el Sistema de Administración de Rentas (S.A.R).

d. Cualqu¡er otra documentación que sea requerida para trámite de pago.

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados 15 días siguientes a la recepción

del suministro a satisfacción del personal del lP, si el comprador no recibe dichos documentos en

la oportunidad indicada, todos los gastos consecuentes correrán por cuenta del Proveedor.

CC-09 MULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales

por causas imputables al m¡smo, se le impondrá el pago de una multa por cada día de retraso, de

conformidad lo establecido en las vigentes en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

Republica y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2024 equivalente al cero punto treinta y

seis por ciento (0.36%) aplicable a cada día de retraso en relación con el monto total del saldo

del contrato, según el decreto No.062-2023, artículo No.113.

El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será de doce punto cinco por ciento

(12.5%), en concepto de no haber entregado el suministro acordado en tiempo establecido en

los Pliegos de Condiciones, que corresponde aproximadamente a 70 días de retraso en la entrega,

en caso se deberá ejecutar la Garantía de Cumplimiento del Contrato.

(sujeto a modificación conforme a las Dispos¡ciones Generales de lngreso y Egreso del

Presupuesto General de la República de Honduras para el año 2025).

CC-10 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver amigablemente mediante

negociaciones directas informales, cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado

entre ellos en virtud o en referencia al Contrato.

Contra la Resolución que emita la Comisión lnterventora procede la vía judicial ante los

Tribunales de lo Contencioso Adm¡nistrativo de Francisco Morazán, previo el agotamiento de Ia
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técnico tl

't- Renovación de Suscripción

licenciamiento
Microsoft Office 365

2 Versión Licencia MSO-365

3 Número de Licencia da 5e82 20-6468- 4a2o-b297 -e9cb2f0eb519

4 P royect plan 2 50

Offlce 365 E1+ EMS- E3 8s0

M¡crosoft E3 6to
Power Bl Pro 72

V¡s¡o plan 2 40

5 Licenciam ¡ento a nombre de: lnst¡tuto de la Propiedad

tr Correo electrón ico que deberá

de ser enviado los accesos

a dm inistrativos

lice n cia s@ ip.g ob. hn

7 Fecha de vencim¡ento 20-enero-2025

8 Fecha de renovación 20-enero-2025 al 20-enero-2026

9 Tiempo suscripción de licencia 1.2 meses

10 Soporte Técnico Requerido Soporte Local por 12 meses (24/7)
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vía administrativa correspondiente, para lo cualel contratista renunc¡a a su dom¡c¡l¡o y se somete
al del contrata nte.

NOTA: ESTO DE AGOTAR I.A VfA ADMINISTRATIVA APLICA EN CASO DE RECLAMOS DET

PROVEEDOR, PERO EN CASO DE INCUMPIIMIENTO DET CONTRATO, SE ENTIENDE QUE EL IP

DEBE HACER IA RESCISIÓN Y EJECUTAR IAS GARANTíAS,

CC.l1 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

El comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún momento
divulgarán a terceros, sin el consentimiento por escrito de la otra parte, documentos, datos u

otra información que hubiera sido directa o ind¡rectamente proporcionada por la otra parte en
conexión con el contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante, lo
anterior, el Proveedor podrá proporcionar a sus subcontrat¡stas los documentos, datos e
información recibidos del comprador para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del
contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos subcontrat¡stas un compromiso de
confidencia lidad similar al requerido del proveedor.

El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del proveedor
para ningún uso que no esté relacionado con el Contrato. As¡mismo, el Proveedor no util¡zará los
documentos, datos u otra información recibida del comprador para ningún otro propósito que
el de la ejecución del Contrato.

CC-l2 EMBALA'E Y DOCUMENTOS

Será responsabilidad del proveedor entregar cada uno de los materiales ofertados y adjudicados
en las condiciones adecuadas y debidamente rotulados en caso de ser necesario y deberán
cumplir estrictamente con los requisitos especiales que se encuentran estipulado expresamente
en el Contrato y cualquier otro requisito. No se rec¡birá material dañado o con defectos.

CC-13 GARANTíA DE LOS BIENES

El plazo para reparar o reemplazar los bienes será:cinco (S) días calendario.

Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos dentro del
plazo establecido, el comprador, dentro de un t¡empo razonable, podrá proceder a tomar las
medidas necesarias para remed¡ar la situación, por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio
de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato.

/lÜ
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Lista de Precios

Fecha:

País del Comprador:

Honduras

Monedas de conformidad
con la Sub clausula 09.4

del lO-09

tPN No: LPN-lP-019-2024

Alternat¡va No: NO APLICA

Pág¡na No-: de:

97 85 641, 2

Precio Total por

artículo

Prec¡o fotal
por cada
artículo

lmpuestos sobre la venta y
otros pagaderos por artículo

(col.6+8)(col.4x5)

Lugar del Dest¡no F¡nalCant¡dad y
un¡dad fís¡ca

Precio
Un¡tar¡o

entregado en

[indicor luqdr
de destino

convenidol de
cada artíaulo

Descripc¡ón de los

Serv¡cios

Fe.ha de
entreSa

No. de
Artículo

[¡nd¡cor ptecio total
por articulol

lnd¡cor ellugot de destino
conven¡do, según lo CC-04

Luqor de Entrego del

l¡ndicot ¡ñpuestos sobte la vento y

ottos poqoderos por oftículo s¡ el
co nt ¡o to e s o dj ud ¡ca dol

de entleqo

No. de
Artículo/

(¡nd¡cot nombre de los
Bienes, de ocuerdo con los

Es pec ¡f ¡c oc io nes T éc n ¡cos )

según se ¡nd¡que en las

Especifi cocio ne s Té c n icos
1

RENovActóN DE LA

LICENCIA MICROSOFT J65
PARA EL INSTITUTO DE LA

PRoPIEDAD AÑo 2o25

Prec¡o Total

.>
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Formulario de lnformación sobre los Miembros del Consorcio
(Cuando Aplique)

[El Oferente y codo uno de sus miembros deberá completor este formulorio de ocuerdo conlos

¡nstrucciones ind¡codos o continuociónl

Fecha: llndicar lo fecho (dí0, mes y oño) de la presentación de lo Ofertal

LPN No.: Íindicor el número del proceso licitotoriol

Página de páginas

{\I

1. Nombre jurídicodel Oferente [indicorel nombre jurídicodel Oferente]

2. Nombre jurídico del miembro del Consorciofin dicor el Nombre jurídico del miembro del

Consorciol

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del C onsorcio [indicor elnombre

del Poís de constitución o ¡ncorporoción del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del m iembro del Consorcio: fin dicor el año deconstitución

o incorporoción del miembro del Consorciol

5. Direcc¡ón jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constitu¡do o

incorporado: fDlre cción jurídico del miembro delConsorcio en elpaís donde estáconst¡tu¡do o

incorporodol

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: findicor el nombre del representonte outorizodo del miembro del Consorciol

Dirección: findlco r la dirección del representonte autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicor los números de teléfono y focsímile del

representante outorizodo del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrónico: [findicor lo dirección de correo electrónico delrepresentonte

outorizodo del miembro del Consorciol

7. Copias adjuntas de documentos originales de'. [morcor lo(s) cosillas(s) de los documentos

odjuntosl
i Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las Sub cláusulas 09.1de la lO-09.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub

cláusula 09.1,09.2, 09.03 y 09.4 de la lO-09.
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Formulario de lnformación sobre el Oferente
[El Oferente deberá completor este formulorio de ocuerdo con los instrucciones siguientes.No se
oceptará ninguno olteroción o este t'ormulor¡o n¡ se oceptorán substitutos.l

Fecha: [indicor lo fecho (dío, mes y oño) de lo presentoción de lo OÍerto]
LPN No.: [indicor el número del proceso licitatorio]

Pá gin a de pagrnas

fl

1. Nombre jurídico del Oferente [indicor el nombre jurídico del Oferente]

2. s¡ se trata de un consorcio, nombre jurídico de cada miembro'. [indicor el nombre jurídicod,

codo miembro del Consorciol

s donde está constitu¡do o incorporado el oferente en la actualidad o país donde intent
constituirse o incorporarse [indicor el poís de ciudadonio del oferente en lo octuolidod o po

3 Paí

donde intento const¡tu¡rse o ¡ncorpororsel

e constituc¡ón o incorporación del Oferente: [indicor el oño de const¡tuc¡ón4 Año d
i ncorpo ro ci ón del Ofe rentel

5. Dirección jurídica del oferente en el país donde está constituido o incorporado: lindicor I

Dirección jurídica del Oferente en el país donde estó constituido o incorporadol

6. lnformación del Representa nt
re p rese nt o nte d uto rizo d ol Dir

Números de teléfono y fac

re p re se ntd nte o utori zo d o l
D irección de correo electrónic

outorizodol

e autor¡zado del Oferente: Nombre: [indicor el nombre de
ección: Iindicor lo dirección del representonte outorizodo]
símile: [indicor los números de teléfono y focsímile de

o: [indicar lo dirección de correo electrón¡co delrepresentont

ocumentos or¡ginalesde: [morcar la(s) cosillo(s) de losdocumento
originoles odjuntosl

Í Estatutos de la sociedad de la empresa de conformidadcon las sub cláusulas 09.1 de la to
09.

Í si se trata de un consorcio, carta de intención de formar el consorcio, o el convenio d
Consorc¡o, de conformidad con la cláusula 5.1 de la tO-05.

Í si se trata de un ente guberna menta I Hondureño, documentación que acredite su a utonom í

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la su
cláusula 09.1, 09.2,09.03 y 09.4 de la tO-09.

7. Se adjuntan copias de los d
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Formulario de Presentación de !a Oferta

[El Oferente completorá este formulorio de acuerdo con las ¡nstrucciones indicodos. No seperm¡t¡rdn
olterociones o este formulorio n¡ se aceptorón subst¡tuc¡ones.l

Fecha: fndicor lo fecha (dío, mes y oño) de lo presentoc¡ón de lo Ofertol
LPN No.: lindrcar el número del proceso licitotor¡ol

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llomado]

Alternativa No. INO APLICA]

A: [nombre completo y d¡recc¡ón del Comprodor]
Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(o) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus
Enmiendas Nos. [¡nd¡cor el número y lo fecho de emis¡ón de codo Enmiendo];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos
de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos:1indrcor
uno descripción breve de los bienes y serviciosl;

@ El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d)

a continuac¡ón es:- [indicar el prec¡o totol de la oferto en polobros y en cifros, indicondo los d¡ferentes
cifros en los monedos respectivosl;

N' CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
PRECIO U N ITARIO PRECIO

TOTAL
1

2

OFERTA TOTAL

Los precios deberán presentarse en lempiras y ún¡camente con dos decimales.
El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detollorcodo
descuento ofrec¡do y el ortículo específico en la Listo de Bienes ol que optica el descuentol,

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a lasiguiente
metodología: [Detollor lo metodología que se opticorá o los descuentos];
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(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establec¡do en la cláusula l0-06, a part¡r

de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la cláusula lO-05. Esta

oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho

período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de

Cumplim¡entodel Contrato de conformidad con Ia Cláusula CC-07 de las condiciones de contratación;

(C) la nac¡onalidad del oferente es: Iindicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los

miembros que comprende el Oferente, s¡ el Oferente es un Consorciol

(h) Las siguientes comis¡ones, gratificaciones u honorarios han sldo pagados o serán pagados

enrelación con el proceso de esta licitación o ejecuc¡ón del Contrato: [indicar el nombre completo de

cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisióno gratif¡cac¡ón y la

cantidad y moneda de cada dicha comisión o grat¡ficaciónl

Dirección Conce pto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptac¡ón por escrito incluida en la

not¡ficac¡ón de adjud¡cación, const¡tuirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el

Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(j) Entendemos que ustedes no están obl¡Bados a aceptar la oferta evaluada como la más baja

n¡ninguna otra oferta que reciban.

Firfi\a'. [ind¡cor el nombre completo de lo persona cuyo nombre y calidod se indican]

En calidad de findicar lo calidod juridico de lo persono que firmo el Formulorio de lo Oferto]

Nombre: [indicor el nombre completo de lo persono que firmo el Formulorio de lo Oferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de]. líndicor el nombre completo del

Oferentel

del año _.[indicor lo fecho de la firmo]El día del mes

Pág¡na l30de45

Nombre del R"."ptor. 
I

Monto

I

\fu



Yo

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades

mayor de edad, de estado civil
de naciona lidad con domic¡lio en

y con Documento de ldent¡ficac¡ón

actuando en mi condición de

por medio de la presente DECLARO BAJO
JURAMENTO qUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las prohibiciones de los artículos Nos.15
y 16 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo No.439 de la Ley de Lavado de Activos del Código
Penal, y demás a plicables.

LEY DE CoNTRATACIÓN DEL ESTADo: "ARTfcU[o No.15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. podrán

contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que,
teniendo plena capac¡dad de ejerc¡cio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idone¡dad
técn¡ca y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstanc¡as sigu¡entes:

1'. Haber sido condenados med¡ante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la
fe públ¡ca, cohecho, enr¡quec¡miento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de
funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal,
m¡entras subs¡sta la condena. Esta prohib¡ción también es aplicable a las sociedades mercantiles u
otras personas jurÍdicas cuyos adm¡n¡stradores o representantes se encuentran en situaciones
similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

2. DEROGADO;

3. Haber sido declarado en qu¡ebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilltados;
4. Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los poderes del Estado o de

cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos
públicos, sin perjuicio de lo prev¡sto en el artículo No.258 de la constitución de la República;

5' Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Admin¡stración o a la suspensión temporal en el Registro de
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la proh¡bición de contratar
tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquelos casos en que haya sido objeto de
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será
definitiva;

6. ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consangu¡n¡dad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsab¡lidad esté la precalificaclón de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;

7. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo cap¡tal soc¡al participen func¡onar¡os o empleados
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o part¡c¡paren d¡recta o ind¡rectamente en
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contrat¡stas. Esta prohib¡ción se aplica
tamb¡én a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas v¡nculadas por unión
de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los
funcionarios o empleados a que se refiere el numeraranter¡or, o aqueflas en las que desempeñen,
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puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de

parentesco; y,

Haber ¡nterven¡do directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de

contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o

términos de referencia, excepto en act¡vidades de supervisión de construcción.

ARTÍCULo No.16.- Funcionarlos cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo

anter¡or, se incluyen el Pres¡dente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y

Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de

Estado, los Diputados al Congreso Nac¡onal, los Magistrados de la Corte Suprema de Just¡c¡a, los miembros

del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los magistrados

del Tribunal Superior de Cuentas, el D¡rector y Subdirector General Prob¡dad Admin¡strativa, el

Comisionado Nacionalde Protecc¡ón de los Derechos Humanos, el FiscalGeneralde la República y el Fiscal

Adjunto, Ios mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de

similares rangos de las instituciones desce ntra lizad as del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en

el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que

por razón de sus cargos ¡ntervienen directa o ¡nd¡rectamente en los proced¡m¡entos de contratación."

cóDtco pENAL: "ARTícuLo No.439.- LAVADo DE AcTlvos. lncurre en lavado de activos quien por sío por

interpósita persona, adquiera, invierta, posea, ut¡l¡ce, transforme, resguarde, administre, custodie,

transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o impida la determinación

del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el dest¡no, el movimiento o la propiedad de

activos productos d¡rectos o indirectos de cualquier delito grave y en todo caso de los delitos de tráf¡co

¡lícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda,

tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituciones financ¡eras,

estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, financiam¡ento del terrorismo,

terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la propiedad

intelectual e industrial, el patrimon¡o cultural, explotación sexual y pornografía ¡nfantil, urbanísticos,

explotación de recursos naturales y medioamb¡enta les, contrabando o de enr¡quec¡m¡ento ¡lícito,

cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o, justificación económica o lícita de su

procedencia.

Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas siguientes: 1)

Cuando el valor de los act¡vos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de Lempiras (1.2.000,000),

se deben imponer las penas de pr¡sión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual al c¡ncuenta por ciento

(50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los act¡vos objeto del lavado sea superior a Dos Millones de

Lempiras (2.000,000) y no exceda los Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las penas

de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa igual al cien por c¡ento (100%) de d¡cho valor; y, 3) Cuando

el valor de los activos ob.¡eto de lavado sea super¡or a Cinco Millones de Lemp¡ras (5.000,000), se deben

imponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa igual al ciento cincuenta por c¡ento

(150%) de dicho valor.

Las penas establec¡das en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de

posesión o utilización de bienes s¡n título por parte de personas unidas por relación personal o familiar

con el responsable del hecho.
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ARTÍCULO NO,444.- RESPONSABIL¡DAD DE LAS PERSONAS JURfDICAS. CUANdO dC ACUCTdO CON IO

establecido en el artículo No.102 del presente Cód¡go, una persona jurídica sea responsable de un delito
de lavado de act¡vos, se le debe imponer la pena de disolución de la persona jurídica o multa por una
cantidad ¡gual al doble o hasta cinco (5)veces elvalor de los b¡enes objeto del lavado. En este últ¡mo caso
y ad¡cionalmente se le puede imponer algunas de las sanciones sigu¡entes:
1) suspensión de las actividades específicas en las que se produ.io el delito, por un plazo que no pueda
exceder de cinco (5) años;

2) Clausura de los locales y establecimientos que se utilizaron para la realización del delito, por un plazo
que no pueda exceder de cinco (3) años;

3) Prohibic¡ón de realizar en el futuro las actividades específicas en cuyo ejercicio se haya cometido,
favorecido o encub¡erto el delito, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5) años;
4) lnhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público y para
gozar de benef¡c¡os e ¡ncent¡vos f¡scales o de la Segur¡dad Social, por un plazo que no pueda exceder de
quince (15) años; y,

5) La ¡ntervención jud¡cial para salvaguardar los derechos de los traba.¡adores o de los acreedores

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de , Departamento de
d ías de mes de,alos .-delaño

F¡rma y H uella

Está Declaración Iurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso
de autenticarse por Notario Extranlero debe ser apost¡llado).
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Las penas anter¡ores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes:

Cuando los bienes o activos proceden de del¡tos relativos al tráfico de drogas, terrorismo, extors¡ón o
delitos de explotac¡ón sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de activos se real¡za a través de un grupo
delictivo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dirigente o cabecilla del grupo delictivo
organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (1/3); o, 3) cuando el responsable es profesional del
sector financiero o no f¡nanciero designado, bursátil o bancario en el ejercicio de su profesión, o
funcionario o empleado público en el ejercicio de su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la

pena de ¡nhabilitación absoluta por el doble deltiempo de la pena de prisión.,,

ARTícuLo No.44o.- LAVADo DE ACIlvos IMPRUDENTE. S¡ los hechos a los que se refiere el artículo
anter¡or se realizan por imprudencia grave, el responsable debe ser castigado con la pena de prisión de
uno (1) a cinco (5) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500) días.
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Formulario Declaración Jurada de lntegridad

YO Mayor de edad, de Estadocivil de

Nacionalidad , con domicilio en

Y con Tarjeta de ldentidad/Pasaporte No , actuando en micond¡c¡ón

de Representante Legal de por la presente HAGO

DECLARACIóN JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi representada se comprometen a:

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.^ Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el

presente proceso de contrataclón induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que

pudieran otorgar cond¡c¡ones más ventajosas en relación a los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean

constitutivas de:

PRACIICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la terS¡versación de hechos y

circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para

obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación.

pRAcTlcA DE coERClóN: Que consiste en per.ludicar o causar daño, o amenazar con perjudicaro causar

daño, directa o ¡ndirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indeb¡damente las

acciones de una parte.

pRÁcTlCA DE cotUSlóN:Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intenciónde alcanzar

un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inaprop¡ada las acciones de otra parte.

pRÁCflCA DE OBSTRUCCIÓN: Que consiste en a) destru¡r, falslficar, alterar u ocultar deliberadamente

evidenc¡a s¡gnif¡cativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante losinvestigadores con el fin

de imped¡r mater¡almente una ¡nvest¡gación sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta,

cohersiva o colusoria; y/o amenazar, host¡gar o intim¡dar a cualquler parte para¡mpedir que divulgue su

conocimiento de asuntos que son importantes para la investigac¡ón o que prosiga la investigación, o b)

todo acto d¡riB¡do a impedir materialmente el ejercicio de los derechosdel Estado.

4.- Así mlsmo declaro que ent¡endo que las acciones antes mencionadas son ¡lustrativas y no limitat¡vas

de cualqu¡er otra acc¡ón constitutiva de del¡to o contrar¡a a I derecho en perjuicio del patrimon¡o del Estado

de Honduras; por lo que expreso misumisión a la legislación nacionalvigente.

5-- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las lnstituciones de Estado de Honduras

bajos los principios de la buena fe, la transparenc¡a y la competencia lealcuando participenen procesos de

PRÁCTICA coRRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente,cualquier

cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

Página l34de45

ü



Iic¡tac¡ones, contrataciones, conces¡ones, ventas, subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en n¡nguna lista negra o en la denominada lista Clinton
(o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel, ni que haber sido
agregado enla lista OFAC (Ofic¡na de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así como que
ninguno de sus soc¡os, accion¡stas o representantes legales se encuentren impedidos para celebrar actos
y contratos que v¡olenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la ¡nst¡tución contratante para que realice cualquier ¡nvest¡gación minuciosa en el marco
del respeto y al debido proceso sobre prácticas corruptivas en las cuales mi representada hayao este
participando. Promoviendo de esa manera practicas ét¡cas y de buena gobernanza en los procesos de
contrataclón.

En fe de Io cual firmo la presenta en la ciudad

a los

mu n¡c¡pio de
Departamento de d ías del mes de del año

FIRMA Y SEttO
(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en or¡g¡nal con la firma autenticada ante Notar¡o (En casode
autenticarse por Notario Extran¡ero debe ser apost¡llado),
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Contrato (opcional)

[El Comprodor completorá este t'ormulorio de ocuerdo con los instrucciones indicodas,puede

ut¡lizor este formoto o incorporor el formoto de su preferencio l

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicor: número] de [indicor: mes] de [indicor: oño].

ENTRE

(1) [indicor nombre completo del Comprodor], una I indicor lo descripción de lo entidod
jurídico, por ejemplo, Secretorio de Solud del Gobierno de Honduros, o corporoción integrodo baio

las leyes de Hondurosl y f ísica mente ubicada en [indicor lo dirección del Comprodorl (en adela nte

denominado "el Comprador"), y

O [indicor el nombre del Proveedor, Dotos de Reg¡stro y Dirección] (En odelonte denominodo

"el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte uno breve

descripción de los b¡enes y serv¡c¡osJ y ha aceptado una oferta del Proveedor parael sum¡nistro de

dichos B¡enes por la suma de [indicor el Precio del Controto expresodo enpolobras y en cífras] (en

adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les

asigne en el documento de licitaciones.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el

Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Cond¡c¡ones Generales del Contrato;

(d) Los Requer¡m¡entos Técnicos (incluyendo la Lista de Requ¡sitos y las Especificaciones

Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las L¡stas de Precios originales;

(f) La notificación de Ad.ludicación del Contrato emltida por el Comprador.

(g) [Agregaraquícualquierotro(s)documento(s)]

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de

alguna discrepanc¡a o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos

prevalecerán en el orden enunciado anter¡ormente.
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4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y serviciosal
Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las

d isposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro
delos bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumasque
resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el contrato en el plazo y en la forma
prescritos en éste.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo No.7 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública (LTAlp), y con la convicción de que
evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la República, así como los valores de: INTEGR|DAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EeUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA, 2.-
Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se
rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como:transparencia, igualdad y libre competencia.3.- eue durante la ejecución
del contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y
representac¡ón y que ningún empleado o tra bajador,socio o asociado, autorizado o no, realizar:
a) Prácticas corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
sol¡c¡tar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de Ia otra
parte; b) Práct¡cas colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entredos o más partes o entre una de las panes y
uno o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un propós¡to inadecuado, incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la
información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de
este contrato, la información ¡ntercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato.5.-
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la informacióna que se tenga acceso por razón
del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a suvez, abstenernos de utilizarla para
f¡nes distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumpl¡m¡ento de alguno de los comprom¡sos de esta cláusula por Tribunal competente, y sin

\
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perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.T.- Denunciar en forma oportuna

ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular comet¡do por nuestros

empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que

pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con loScualesel Contratista o Consultor contrate, así como a los socios,

asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la

lnhabilitación para contratar con el Estado, sin perjulcio de las responsa bilidades que pudieren

deducírsete. ii. A la aplicación al trabajador, e.iecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado

quehaya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De partedel

Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los subcontratistas

responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de

proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en

procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado ofuncionario infractor, de las sanciones

que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perju¡cio de exigir

la responsabilidad administrativa, civily/o penal a las que hubiere lugar. -
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ctÁusuLA ANTIFRAUDE Y PREVENCTÓN DE LA CORRUPCIóN. El proveedor, contratista o consultor

está obligado a observar las más estrictas normas Iegales durante el proceso de e.¡ecución del

contrato, de conformidad a lo siguiente: 1. Se definen las s¡Buientes expresiones: a) "Práctica

fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que, interviniendo por razón de su cargo en

cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de efectos o haberes

públicos, se concierta con los ¡nteresados o usa otro artif¡c¡o para defraudar a cualquier ente público;

b)"Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o ¡ndirectamente, a

personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato; c) "Cohecho"

también conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público que, en provecho

propio o de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor,

promesa o retribución de cualquier clase para realizar un acto prop¡o de su cargo; d)'Extorsión o

instigación aldelito" Quien con violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar a

otro a real¡zar u omitir un acto o negocio .¡urídico en perjuicio de su patrimon¡o o el de un tercero. e)

"Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado público,

prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario

o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le pueda generar

directa o ind¡rectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sí o para un

tercero.2. El Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, s ise
determina que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha partic¡pado directamente o a

través de un agente o representante, en act¡vidades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas

o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, al competir por el contrato

en cuestión.3. El Contratante, anulará Ia ad.judicación del contrato, sin responsabilidad para el

contratante, si determ¡na en cualquier momento que los representantes o soc¡os del adjudicatario



han participado en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coerc¡tivas durante el proceso de
licitación o de la ejecución de dicho contrato, y s¡n que el adjudicatario hub¡era adoptado medidas
oportunas y apropiadas y que el Contratante considere satisfactor¡as para corregir la situación.4. El

Contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contratación y Adqu¡sic¡ones del Estado (ONCAE)

cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el procedimiento
legal interno y cuenten con resolución f¡rme emitida por la ¡nstitución contratante, para lo cual la

ONCAE deberá hacer las anotac¡ones en el Registro de Proveedores del Estado y determ¡nar si se

debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento
establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 5. El ente contratante tendrá el
derecho a exígir a los proveedores, contratistas o consultores o a qu¡en éste des¡gne, inspeccionar
los reg¡stros contables, estados financ¡eros y otros documentos relacionados con la ejecución del
contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente competente, sin que medie objeción
alguna por parte del proveedor, contratista o consultor. Asim¡smo, el proveedor, contratista o
consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a: 1. cumplir pacto de integridad que incluye
el compromiso de prevenir o evitar práct¡cas fraudulentas, coercit¡vas, colusor¡as o cualquier otra de
las enunciadas en el numeral L de Ia presente cláusula, con el fin de prevenir act¡v¡dades corruptas e
¡lícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido. 2. conducirse en
todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, soc¡os o terceros su.¡etos a su influencia
determinante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto ilegales o de
corrupción, d¡recta o indirectamente o a través de sus socios, acc¡on¡stas, integrantes de los órganos
de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas,
tomando las medidas necesar¡as para asegurar que ninguna de las personas antes indicadas
practiquen los actos señalados. 3. No dar soborno para el uso o beneficio de cualquier persona o
entidad, con el fin de influir o inducir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier
beneficio o ventaja indebida. 4, No usar el tráfico de ¡nfluencias con el fin de obtener un beneficio o
ventaja indebida para el ¡nst¡gador del acto o para cualquier otra persona.

CLAUSULA: RECORTE PREsupuEsrARlo. En todo contrato financiado con fondos externos, la
suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar ala rescisión o resolución del
contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago correspondiente a las obras o
servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisióno resolución del contrato. En caso de
recorte presupuestario de fondos nacionales que seefectué por razón de la situación económica
y financiera del país, la est¡mación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados
y en caso de necesidades ¡mprevistas o de emergenc¡a, podrá dar lugar a la rescis¡ón o resolución
del contrato, sinmás obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o
serviciosya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

CLAUSULA: GARANTÍA DE TOS BIENES

1.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes en 1
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cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

t.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación, el Proveedor

garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y

omisionesque éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante

eluso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

1.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea

establecida en la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación.

L.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará

toda la evidenc¡a disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. ElComprador

otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

1.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establec¡do en

los Pliegos de Condic¡ones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes

defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador.

1.6. S¡ el Proveedor después de haber sido notif¡cado, no cumple con corregir los defectos

dentro det plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a

tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin

perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contrael Proveedor en virtud del

Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la

Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicor firmo] en capacidad de [indicar el título u otro designoción opropiado]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicor lo(s) firmo(s) del (los) representonte(s) outor¡zodo(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicor el título u otro designoción opropiodo]
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[El Oferente solic¡torá ol Fobr¡conte que complete este formulor¡o de ocuerdo con las instrucc¡ones
indicodas. Esto corto de outorizoción deberó estar escrito en popel membretedel Fabriconte y
deberó estor firmodo por lo persono deb¡domente outorizodo pora t'irmor documentos que
comprometdn el Fobriconte. El Oferente lo deberó incluir en su ofertd, s¡ osí se estoblece en los
DDL.]

Fecha: lindicor la fecho (dío, mes y oño) de presentoción de lo ofertol
LPN No.: [indicor el número del proceso l¡c¡totorio]

Alternativa No.: [indicor el No, de identificoción si esto es uno oferta por uno olternotiva]

A: lindicor el nombre completo del Comprodorl

POR CUANTO

Nosotros lnornbre completo del t'obricontel, como fabricantes oficiales de [indique el nombre
de los bienes fabricadosl, con fábricas ubicadas en [indique lo dirección completo de los fábricos]
med¡ante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre ydirección del Oferente] a

presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los s¡guientes Bienes de fabricación
nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el
Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y garantiza, conforme a los pliegos de condiciones,
respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma:

[firmo del(los) representonte(s) outorizodo(s) del t'abriconte]

Nombre: fndicor el nombre completo del representante outor¡zado del Fobricontel

Cargo: lindicor corgol

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del
Oferentel

Fechado en el día del mes de

Página 141 de45
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FORMATO GARANTÍA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

FECHA DE EMISIóN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIóN Y TELÉFONO:

Fianza / Garantía a favor de 

- 

para garantizar que el Afianzado

/ Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

crÁusurA EspEcrAr oBUGAToRTA: LA pRESENTE GARATrín/rtt¡¡zl s¡RA ¡¡ecurao¡ pon Et MoNTo

TorAL DE rA MrsMA A stMpLE REeUERtMtENTo BENEFtctARto, AcoMPAÑADA DE UNA n¡soLuclÓw

FIRME DE rNcuMpLrMrENTo, stN NtNGúN orRo REQUtstro, PUD¡ENDo REqUERIRSE EN cuAtQUlER

MoMENTo DENTRo DEr ptAzo DE vtcENclA DE LA GARANTíA/FIANZA. tA PRESENTE

e anarutÍa/rtn¡¡zn EMtIDA A FAVoR DEt BENEFtctARto coNsnruyE ut'tt osLle actót{ soLtDARIA,

tNcoNDrcroNAr, TRREVocABIE y DE EJEcuctóN auroruÁrtc¡; EN cASo DE coNFLlcro ENTRE Et

BENEFtctARto y EL ENTE EMtsoR DEL rfruLo, ¡rúgns pARTEs sE SoMETEN A tA luRtsDtcclórr¡ o¡ t os
TRIBUNATEs or tl nepúslrcl DEL DoMrcruo DEL BENEFtcrARro. LA pRESENTE ct-Ausuu ESPEcIAL

oBuGAToRIA pRevltec¡RÁ soBRE cuAtQUlEn otRn conolclÓN" Las garantías o fianzas emitidas a

favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incond ¡ciona les, irrevocables y de realizac¡ón automática y-!9
cionarse cláusulas mt nla áusula obli

Se entenderá por el incumplimiento si elAfianzado/Garantizado:
t. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.

2, No acepta la correcc¡ón de los errores (si los hubiere) del Prec¡o de la Oferta.

3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el

período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la Garantía

de Cumplimiento.
4. Cualqu¡er otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de 

-....- 

Municipio de

a los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA
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FORMATO GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N.E:

FECHA DE EMISIÓN:

DIRECCIÓN Y TELÉFONO:

Fianza / Garantía a favor de para garantizar que el
Afia nzado/Ga rantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPtIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en
el contrato firmado al efecto entre el Afia nzado/Ga rantiza do y el Beneficia rio,pa ra la Ejecuc¡ón
del Proyecto: ubicado en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBTIGATORIA: ''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERA EJECUTADA POR
EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENÍO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE
UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUATQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTfA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A TAVOR DEt BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAT, IRREVOCABTE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE ET BENEFICIARIO Y Et ENTE EMISOR DEL TÍTUTO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru OE IOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL
DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVATECERÁ
SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas em¡tidas a favor BENEF¡clARlo no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.
En fe de lo cual, se emite la presente F¡anza/Garantía, en la ciudad de
Munic¡p¡o de a los del mes de del a ño.

r)l

De

FIRMA AUTORIZADA
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FORMATO GARANTíA DE CAilDAD (APLICA)

ASEGURADORA / BANCO

GARANTÍA / FIANZA DE CALIDAD:

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

Fianza / Garantía a favor de

SUMINISTRO del Proyecto: "
para garantizar la cAtlDAD DE

" Construido/entregado ubicado en

por el Afia nza do/Garantizado

SU MA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIG ENCIA De Hasta:

BENEFICIARIO:

..LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A

SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE

INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REqUERIRSE EN CUALqUIER

MOMENTO DENTRO DEL PI-AZO DE VIGENCIA DE tA GARANTíA/TINN¡ZN. LA PRESENTE

GARANTíA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBTIGACIÓN

SOTIDARIA, INCONDICIONAL IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE

CONFTICTO ENTRE EL BENEFICTARIO Y Et ENTE EMISOR DEt TíTULO, AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE TOS TRIBUNATES DE LA REPÚBLICA DEt DOMICILIO DEL

BENEFICIARIO. tA PRESENTE CTAUSUTA ESPECIAT OBLIGATORIA PREVALECERA SOBRE

CUAtquIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria'

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía en la ciudad de

Municip¡o _, a los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes. I
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Avtso DE Llclrecró¡¡ púsllcl NActoNAL
Rrpúslrca DE HoNDURAS

LPN-rP-019-2024 "RENovActóN DE TA LICENCIA MI FT 65 PARA EI. INsrrufo DE LA PRoPtEDAD Año 2021

3

4

2. El financiamiento para la realización del proceso licitatorio proviene de fondos del Tesoro Nac¡onal y cualquier otra fuente de

financiamiento d¡sponible.

La l¡citacióñ se efectuará conforme a los procedimientos del L¡c¡tación Pública Nac¡onal establecidos en la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir tos documentos de la presente l¡citación, a gartir del día iueves 5¡ete (07) de novienrbre del año

2024 de 8:OO a.m. a 4:OO o.rn., por un valor no reembolsable de L O.OO, mediante solicitud escrita (fÍsica) presentada en el

Depoftqñento de Adau¡sic¡ones,lnstituto de la Propiedad, segundo nivel, Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gubernamental losé

Cecilio delValle, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cent.al, departamento de trancisco Motazán. De igual manera, podrán ser

examinados en la página web lcw j!.hp¡d!!.q0-pIe:gqb.h! del S¡stema de lnformación de Contratacióñ y Adqui5iciones del Estado

de Honduras {Honducompras). La solicitud deberá ¡ndicar además el nombre completo y número de identificacióñ de la persona

que entregará la oferta en fisico el día proBramado para 5u recepción y apertura

Se hará un registro de Ias solicitudes recibidas en forma escr¡ta {fisica), a fin de dejar constancia de los datos de la persona a quien

deberá ¡r dirigido todo documento del presente proceso, como ser enmienda (s) y/o aclaración (es), entre otros, que surjan del

m¡smo. No se considerará ningún documento de licitación que no haya s¡do obtenido directamente del lnst¡tuto de la Propiedad

y no se enviaran enm¡endas o aclaraciones a ningún oferente que no esté inscrito en el registro oficial de part¡clpantes.

Las ofertas deberán presentarse de mañera física a más tardar el día m¡ércoles d¡ec¡ocho (18) de d¡c¡embre de dos mil

ve¡nt¡cuatro (2024)a las d¡ez de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reuniones, del séptimo nivel, Cuerpo Bajo c, del centro

CÍv¡co GubernamentalJosé Cecilio delValle, fegucigalpa, Munic¡pio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán; y

su apertura el mismo día m¡ércoles dieciocho (18) de d¡ciembre de dos m¡l ve¡nticuatro (2024) a las d¡ez de la mañana (10:00

a.m.), en el salón de reuniones del séptimo nivel, Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gubernamental losé Cecilio del Valle,

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, en presencia de los representantes de los

oferentes que deseen asistir en la dirección citada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una GarantÍa de

Manten¡miento de la oferta por un porcentaje equivalente a por lo menos al dos por cieñto (2%) del valor de la oferta.

ESDRAS RAFAET GUTrÉRREZ ocHoA
Presidente de la Comis¡ón lnterventora del lnstituto de la Propiedad

5

6
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1. EL tNST|TUTO DE LA PROPTEDAD invita a las empresas interesadas en participar en el LlclTAclÓN PÚBLlcA NACIONAL No. tPN-lP-

oLg-2024 a presentar ofertas selladas para la "RENovActÓN DE ta UcENclA MlcRosoFT 365 PARA Et INSTITUTO DE LA

PRoPTEDAD año 202s.

Tegucigalpa M.D.C., 07 de noviembre de 2024.
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lnstituto de
ta Propiedad
coBrERNo o¡ Lr n¡púgL¡cr

código:

versión

Fecha:

El lnstituto de la Propiedad (lP), comunica a todas las empresas que retiraron el documento

base para ta Licitacón púbii; Nac¡onat LPN-¡P419-2024, para la'RENOVACIÓN DE LA

LICENCIA MICROSOFT 365 PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD ANO 2025", que se

realizan las siguientes mod¡ficaciones a las Bases de Licitación:

ENMIENDA No.00l
Fecha: 09 de diciembre de 2024

PROCESO: LPN'lP-01 9-2024
"RENOVACIÓN DE LA LICENCIA MICROSOFT 365 PARA EL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD ANO 2025''

I. EN IA SECCióN III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, se modifica e detalle de las

S ecificacion ra se leerán tenderán de uiente man

SECCIÓN III . ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

La presente enmienda forma parte íntegra de las bases de licitación para Ia "RENOVACIÓN

DE LA LICENCIA MTCROSOFT 365 PA-RA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD AÑO 2025',
por lo que deberán de considerar la presente modificación a las bases, siendo su estricta
responsabilidad el tomar en cuenta todo cambio.

Atentamente,

c
E
o
o
o|
+
;i
B

,l

Omar Enrique Palacios
Departamento de Adquisiciones

Enmienda No.001, tPN-lP.019-2024 Página 1de 1

centro cívico Gubernamentat, cuerpoBaio B y c, Teguc¡gatPa M.D.c. Honduras

ítem Característica Req uis¡to técnico

1 Renovación de Suscripción l¡cenc¡amiento Microsoft Office 365

2 Vers¡ón L¡cenc¡a MSO-365

3 Número de Licencia da6e8220-6468- 4a2o-b297 -e9cb2f0eb5 19

4

Cantidad de Licencias

Provect olan 3 50

Office 365 E1 + EMS- E3 850

M¡crosoft E3 670

Power Bl Pro 72

V¡s¡o plan 2 40

5 Licenc¡amiento a nombre de: lnst¡tuto de la ProPiedad

6 Correo electrónico que deberá de ser enviado

los accesos admin¡stratlvos
7 Fecha de venc¡miento 20-enero-2025

8 Fecha de renovación 20-enero-2025 al 20-enero-2026

9 Tiempo suscr¡pción de licencia 12 meses

10 Soporte Técnico Requerido Soporte Local por 12 meses (24/7)

Do(umento d

*

o
@
o
v

lice ncias@ip.gob.hn

*
t

t* *



Código:

Vers¡ón:

Fecha:
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lnstituto de
la Propiedad
GOB I E RNO DE LA REPUBT¡CA

Aclaración No.00t

LUGAR: Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central
FECHA: 09 de d¡c¡embre del2024
PROCESO: LPN-lP-01 9-2024

"RENOVACIÓN DE LA LICENCIA MICROSOFT 365 PARA EL INSTITUTO DE LA
PROPIEDAD AÑO 2025"

Señores

Adquirentes de las Bases para la Licitación Pública Nacional LPN-lP-0'19-2024

..RENOVACIÓN DE LA LICENCIA MICROSOFT 365 PARA EL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD AÑO 2025"

Presente

Est¡mados señores, se ha recibido solicitud de aclaración del proceso de L¡c¡tación Pública

LPN-IP-019-2024 de que se hace referencia, a continuación, se proporciona la correspondiente

respuesta:

Pregunta No.001:

En relación con las licencias mencionadas en la Sección lll de las Especif¡caciones Técnicas,

solicitamos la siguiente clarificación: Licencias de Project Plan 2, Favor de clarificar cuál es la

licencia requerida ya que la licenc¡a Project Plan 2 no se encuentra dentro del portafolio de i. '

Microsoft. Las licencias disponibles en el portafolio de Microsoft son las siguientes:

. Plann Plan 1

. Project Plan 3

. Project Plan 5

Resp¿esfa No.001:

. Ver Enmienda 001

Aclaración No. 001, LPN-lP{19-2024 Pág¡na 1 de 2

Centro Cívico Gubernamental, CuerpoBa¡o B y C, Tegucigatpa M.D.C. Honduras

Documento de uso ex(lurivo dellnst¡tuto de la Propiedad (prohibida tu reprodu((lóñ s¡n ¿u¡or¡¿¡(iónde la 5e(retale EJecutlva)
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*Código:

Versión:

Fecha;

Pregunta No. 002:

Adicionalmente, en relación con el soporte requerido local24 horas, sol¡c¡tamos clarificar qué

tipo de soporte específico se necesita. ¿El soporte debe limitarse únicamente a las licencias

mencionadas o se espera un servicio de soporte más amplio que abarque otros aspectos

técnicos y operativos? Esta información es crucial para asegurarnos de que nuestra propuesta

cumpla con los requ¡sitos establec¡dos.

Resouesta No. @2:

El soporte requerido es 24n,365 y debe ser proporcionado por personal local en Honduras

Este reporte debe cubrir:

1. Resolución de problemas generales de los dispositivos.

2. Soporte de Consola.

3. Asistencia con dudas relacionadas con procesos adicionales

4. Atención a cualquier incidencia que se presente.

Pregunta No.003

¿Para el ítem licencia Prci¡ed.2 aclarar si es mrrecto este tipo de licencia ya que dicha

suscripción no existe, favor confirmar si en Plan 3 o Plan 5?

Res No.003: Ver Enmienda 001

Atentamente,

I

c{¡
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.4i
3;
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o
c

Enr¡que lacios
Departamento de

Aclaración No. fl)1, LPN-lP-019-2024 Página Z de 2

Centro Cívico Gubernamenta[, CuerpoBa¡o B y C, Teguc¡9atpa M.D.C. Honduras

Oo(umeñto de uso exalurivo del lnstituto de la Prop¡edad (proh¡bld¿ su reproduc<¡ón s¡n autorl¡a(lónde la 5e(retarla Ejeautiv¿:.:H
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lnstituto de
ta Propiedad

ACTA DE Rncrpcrón v apERTURA DE oFERTAS

uclrecróru púel¡ca NACIoNAL LpN-Ip-o19-2024

"RTT'¡OVECIÓru DE LA LICENCIA MICROSOFT 365 PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD ANO

2025"

En Ia ciudad de TegucÍgalpa, Municipio del Distrito Central a los dieciocho [18) días del mes de

diciembre del año <ios mil veinticuatro (2oz\, siendo las diez de la mañana [10:00 a.m ), reunidos

en el salón dc sesiones número tres (3J, séptimo nivel, del Centro Cívico Gubernamental, Edificio

cuerpo bajo c, en el día y hora señalada para la realización del proceso de reccpción y apertura de

oferras en Ia LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL LPN-IP-019-2024 "RENOVACIÓN DE LA

LICENCIA MICROSOFT 365 PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD AÑO 2025", estando

presentes los miembros de la comisión de apertura del Instituto dc la Propiedad:

DANIEL EDGARDO TURCIOS POR ASESORÍA LEGAL

ERLYN ARIEL ESPINAL PORDIRECCIÓN GENERALADMINISTRATIVA

URANIA IVON TERCERO POR COMISIÓN INTERVENTORA

Como observadores:

FRANCISCO URBANO VALLADARES OFICINA DE TRANSPARENCIA IP

SILVIA MARADIAGA POR ONCAE/STLCC

PORAUDITORIADENIS ALEXANDER CANAHUATI

En representación de las empresas ofcrentes

TANIA ETIZABETH RODRIGUEZ

MICHAEL COLLIN CORRALES

INVERSIONES DINAMIC SOLUTIONS' S. DE R. L.

SERCOM DE HONDURAS, S, A. DE C. V.

ANGELICA PINOT GBM DE HONDURAS, S. A.

con el propósito de realizar el acto de recepción y apertura de ofertas se procedió de la manera

ñ
siguiente:

pRIMERO: Lilian Maribel Fúnez Marín en representación de la Dirección General Administrativa'

dio por iniciada la reunión, dando la bienvenida a todos los presentes y explicando el

procedimiento a llevar a cabo, el cual contiene los puntos siSuientes:

FERTAS pARA LA LtclrActÓN PÚBLIcA LPN'lP'o19'202 4-RENovActóN DE LA LtcENCtA MICRosorr 365
A1TA DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE O

d e

$----
/ I'

I

\ N

1. Verificación de la hora, cíerre de Ia puerta a las 70:00 a'm'

2,Listadodeempresasquemostraroninterésenparticiparenelprocesodelicítación.
3. Recepción de las ofertas en fisico.
4. Apertura de sobres y lecturo de ofertas.

5. ilaboración y firma det Acta de Recepción y Apertura de Ofertas'

6. Cierre del Proceso.

qARA EL INSTITUT? DE LA PR,PIEDAD AÑo 2025"
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SEGUNDO: Se rlio Iectura al listado de empresas que mostraron interés en participar en el proceso

de licitación con la finalidad de garantizar el Principio de Publicidad y Transparencia descrito en el

Artículo No. 6 de la Ley de Contrataclón del Estado, siendo estas empresas las siguÍentes:

1. INVERSIONES DINAMIC SOLUTIONS, S. DE R. L.

2, DATUMHONDURAS,S.A,DEC.V.

3. SEGA HONDURAS, S.A, DE C.V,

4. MARTINEXSA

5. SERCOM DE HONDURAS, S. A. DE C.V.

6. NAVEGA,S,A.DEC,V,

7. GBMDEHONDURAS,S.A.

B. TECNOCOPTECNOLOGIACOMPUTARIZADA

TERCERO: Se procedió a mostrar los sobres conteniendo las ofertas que fueron presentadas en

físico con el propósito de verificar que los sobres no hayan sido objeto de violación o hayan sido

abiertos de alguna forma, de acuerdo con el orden de recepción, verificando el documento original y
Ias copias, siendo las empresas participantes:

1. GBMDEHONDURAS,S.A.

2. INVERSIONES DINAMIC SOLUTIONS, S, DE R. L.

3. SERCOM DE HONDURAS, S. A. DE C. V.

CUARTO: Se dio lectura de los documentos contenidos en las ofertas presentadas en físico, las que

se detallan en el siguiente cuadro:

coMpañÍA or[iENTf,
I,ISTA DE
PRECIOS óN IURADA DE LA OFERTA

VAIO¡ TOTAI, OE

MONÍOL. ENTIDAI) NUMIRO DE

1
CBM DE IIONDT]RAS. S 5v6 8

64y65

89 al91

155

L 1,3,492,550_4? L 350,000.00
1A/v/2024

27lOS/2025

ASSA

coMPAñfA
DE

SEGUROS

808309

2
INVERSION¡]S DINAMIC
SOLUT]ONS, S, DE R- L,

SERCOM DE
HONDURAS, S- A, DE C-

2

empresa

76 al 79

67

L 12,539,762_24 L 250,800.00
Emisión de

t6172/2024

BAC
IiONDURA

s 00002198

3 3v4
1?A

L 13,193,008.66 L 265,000.00
7A/72/2024

30104/2025
rjlcotisA 3047?24

QUINTO: No se presentaron observaciones por parte de los asistentes

SEXTo: Se dio por finalizado e[ acto de Recepción y Apertura de ofertas para el proces 
"i" 

d,'
TICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-IP-019-2024 "RENOVACIÓN DE LA LICENCIA

MICR0SOFT 365 PARA EL lNsrlruro DE LA pRopIEDAD Año 202s,,, siendo las diez y cuarenra
de la mañana (10:40 a.m.) en el mismo lugar y fecha antes indicado, firmando para constancia la
presente Acta.

ACTA DE RECEPCTóN y APERTURA DE 1FERTAS PARA LA LIcTTACIÓN PÚBLICA LpN-tp-019-2o24 "RENovACIóN DE LA LtcENCIA MIcRosoFT 36s
PARA EL tNsrtruro DE LA pRoptEDAD Año 202s"
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